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DECRETO 973/1962, de 12 de IIbrU, de declaracIón de 
pObreza legal al Ayuntamiento de Casttlruíz (Soria) 
para la construcclón 1)or el Estado de sus edlfLcios ' es· 
colares. 

En virtud de expedIente reg~entarlo, a propuesta del 
Ministro de Educación Nacional y previa deliberación del Oon
sejo de Ministros en su reunión del dla seis de abril de mil no
vecientos sesenta y dos, 

DISPONGO: 

Articulo úmco.-8e declara al Ayuntamlimto de Cástilruiz 
(Soria) dispensado de la aportación reglamentaria para la 
construcción por el Estado de sus edificios escolares, por haber 
probadu sus escasas disponibilidades económicas y estar por 
ello comprendido en los preceptos del articulo cuarto de la vi
gente Ley de veintidós de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y tres, 

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a doce .de abril de mil novecientos sesenta y dos. ' 

FRANCISCO FRfoNCO 

&1 Minist ro Cle EducaCión NaCIOnal. 
JESUS RUBIO OARClA-MU.A 

DECRETO 974/1962, de 12 de abril, de declaracIón de 
pobreza legal del Ayuntamiento de Caracena (Soria) 
para la construcción por el Estado de sus edificios es
colares. 

En virtud de expediente reglamentano, a propuesta del 
Ministro de Educación Nacional y previa deliberación del Con
sejo de Mimstros en su reunión del dia seis de abril de mil no
vecientos sesenta y dos, 

DISPONGO: 

Articulo únlco.-Be declara al Ayuntamiento de Caratena 
(SOrta) dispensado de la aportación reglamentaria para la cons
trutción por el Estado de sus edi!1clos escolares, por haber pro
bado sus escasas dlsponlbiltdades econOmlcas y estar por ello 
comprendido en los preceptos del articulo cuarto de la vigente 
Ley de veintidós de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y tres 

Asl lo dispongo por el presente Oecreto, dado en Madrid 
a doce .de abril de mil novecientos sE'senta y dos. 

FRANOISCO FRANOO 

&1 MInistro de Educaolón NaCIOnal. 
JESUS RUBIO GARClA-MINA 

'DECRETO 975/ 1962, ae 12 de abril, de declaracfón de 
pobreza legal del Ayuntamiento de Hoz de Abajo (SO
na) para la construcción por el Estado de sus edificiO. 
escolares, 

En virtud de expediente reglamentario, a propubsta del 
Ministro de Educación Nacional y pn:vla deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunian del dia seis de abril de mil no
vecientos sesenta '1 dOs, 

, OISPONGO: 

Articulo únlco.-....se declara al Ayun~ento de Hoz de Aba
Jo (Sorla) dispensado de la aportación 'reglamentaria para la 
construcción por el Estado de sus edificios escolares, por haller 
prObado sus escasas disponibilidades económicas y estar por ello 
comprendido en los preceptos del articulo cuarto de la vigente 
Ley de veintidós de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y t res, 

Asilo dlspon¡o por el presente Decreto, dado en Madrid 
a doce de abril de mil noveCientos sesenta y dos. 

El MInIstro de Ed~caclón NaCionaL 
JESUS RUBIO GARCIA-MINA 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 976/ 1962, de 12 de abril, de declaración de 
pObreza legal del A.yuntamiento de Hoz de Arriba (SO
ria) pa1"a la construcción 'Oor el Estado de BUS edi licios 

, escolares, 

En virtud Ue expediente regíamentarlo, a propuesta del 
Ministro de Educación NaCional y previa deliberación del Con. 
sejo de Ministros en su reunión del dia seis de abril de mil no
vecientos sesenta y dos. 

DISPONGO: 

ArtiCUlo únlco.-Se declara al Ayuntamiento de Hoz de Arrl· 
ba (Soria) dispensado de la aportación reglamentaria para la 
40nstrucclón por el Estado de sus edificios escolares, por haber ' 
probadu sus escasas disponibilidades económicas y estar por 
ello comprendido en los preceptos del articulo cuarto de lar vi
gente Ley de veintidós de diciembre de mll novpcientos cincuenta 
y tres. 

Asl lo QtspongQ por el presente Decreto, dado en Madrid 
a doce de abril de mil novecientos sesenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

ti Ministro de Educnclón NaCIOnal. 
JE::;US RUBIO GARClA-M1NA 

DECRETO 977/ 1962, de 12 de abril, de convenio espe· 
cial entre el Estado y el Ayuntamiento de Manresa 
(Barcelona) para la construcción de edilicios escolares. 

La ' resoluclOn del prOblema de la carencIa de Escuelas na
cionales de enseñanza primaria aconseja obtener la maxima 
colaboración de las Corporaciones municipales con el fin de 
conseguir una mayor I'apldez y eficacia, para 10 cual la Ley de 
veintidós de di<:iembre de mil novecientos cincuenta y tres, en 
su articulo quinto, autoriza a l Ministerio de Educación NaciO-: 
nal para concertar convenios con , los Municipios. capitales de 
provincia o con los mayores de cincuenta mil habitantes, 

En su virtud a propuesta del Ministro de Educación Nacional 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del dia seis de abril de mil novecientos sesenta y dos, 

DI S P O ,N G O : 
, 

Articulo prlmero,-Se autoriza un convenio especial entre 
el Estado y el Ayuntamiento de Mantesa para la financiación 
de las obras de construcción, adaptación o reforma de los edifi
cios en su térmmo municipal, con destino a Escuelas nacionales 
de enseñanza primaria o a viviendas de los Maestros que han 
de regentarlas. 

El uUmero de Escuelas y viviendas a construlr, BU clase y 
emplazamiento, sera determinado por el Mlnister.to de Educa
ciOn Nacional, preVio informe de la Inspección Provincial de 
Ensefianza Primaria, Arquitecto escolar de la provinCia y ArquI
tectos designados por el Ayuntamiento. 

Articulo segundo.-El Ministerio de Educación Nacional, ex
cepcionalmente, subvencionará < para obra con un cincuenta por 
ciento de redacción, dirección de obra y- Aparejador, Que en, 
unjón del cincuenta por ciento restantes serán aportados por 
el Ayuntamiento, además del solar correspondientes. El presu
puesto del proyect::> no podrá superar los módulos vlgentes en 
ese momento fijados por la DIrección General de Enseflanza 
Primaria. Si en algún cÍlSo el Importe superase a los citados 
módulos, no será. aprobado, a no ser Que el Ayuntamiento acom
palie certificado del acuerdo de la Corporac16n haciéndose cargo 
del exceso Que resulte entre los módulos establecidos y el pre· 
supuesto del proyecto. 

El Ministerio de Educación Nacional pone a dlsposlclón del 
Ayuntamiento de Mahresa los proyectos-tipos de Escuelas , ¡;ara 
zonas ruta les y de Grupos escolares para zonas urbanas, as! 
como los de viviendas para Maestros, Que podrán ser utilizados 
libremente por el Ayuntamiento si asl lo desea. ' 

Articulo tercero.~Para la concesión de las subvenciones co
rrespondientes será preCiso se Incoen tantos expedientes como 
edificios escolares hayan de ser construidos, reformados o adap. 
tados. ' 

ArtIculo cuarto.-Del resultado de la adjudicación de- las 
obras se dará cuenta al Ministro de Eduoaclón Nacional, con re
misión de copia certificada del acta de la misma. La subvención 
concedida por el Ministerio se ajustará al Importe en Que 
Queden adjudicadas las obras. , ' 

Articulo Quinto.-El Importe de la aportación estatal será 
abonada, ' previas las ' oportunas visitas de inspeCCión Que se 
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estimen necesarias por el Ministerio de Educación Nacional. en 
dos plazos; el primero. al ser cubierto el edificio. y el segundo. 
cuando esté totalmente terminado. 

Será preciso. adEmas. an~es de proceder al abono de la se
gunda mitad la aprobación de la liquidación final de las obras 
por el Ministerio de Educación Nacional. , . 

ArtIculo sexto.-Los edificios construidos. adaptados o re
formados en virtud del presente Convenio quedarán en propie

\ dad exclusiva por el Ayuntamiento. pero en ningún caso podrán 
ser destinados a fines ' distintos de la enseñanza primaria. 

Articulo séptlmo.-El MinIsterio de Educación Nacional dic
tará cuantas órdenes sean precisas para la aplicación de 10 es
tablecido en los articulos anter iores. 

Asl lo dispongo por el presente Decreto. dado t> D Madrid 
a doce de abril de mil noveclentos sesenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

&L Ministro dP. EducaciÓn NaCional. 
JESUS RUBIO GARClA-MINA 

DECRETO 978/ 1962. de 12 de abril. por el que se decla
ran d e interés social las obras para la construcción del 
«Colegio M enor Masculino» dI' RR PP Carmelitas en 
Baeza ({aén ). 

En virtud de expediente reglamentano. a propuesta del MI
nistro de Jilducación Nacional. Y previa deliberación del Consejo 
de Minlstrol' en su reunión del día seis de abril de mil nove
cIentos sesenta v dos. 

DISPONGO : 

ArtIculo UDlco.-Se declaran de Interés social. a todos Jos 
efectos. y de acuerdo con las disposiciones contenidas en la 
Ley de quince de julio de mil noveci~ntos cincuenta y cuatro y 
en el pecreto de veinticinco de marzo de mil novecientos cin
cuenta y cinco. las obras para la construcción del «Colegio 
Menor Masculino» de los Religiosos Padres Carmelitas Descal
zos. en Baeza (Jaén) . 

AsI lo dispongo por el presente Decreto. dado en MadrId 
a ·doce de abril de mil novecientos sesenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

&l M1n1stro de Eáucaclón Nacional . 
JESUS RUBIO GARCIA-MINA 

DECRETO 979/ 1962. de 12 de abril. de declaración de 
urgencia para la ocupación por el Ayuntamiento de 
Caste;ón (Cuenca) de un solar con destino a construc
ciones escolares. 

En virtud de expediente reglamentarIo. a propuesta del MI
nistro de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del dia seis de abril de mil novecIen
tos sesenta y dos. 

DISPONGO : 

Articulo único.-Se declara de urgencia. a los efectos pre
venidos en el articulo cincuenta Y dos de la Ley de Expro
piación Forzosa. ~ de dieciséis de diciembre de mil novecientos 
cincuenta y cuatro. la ocupación de una parcela . de terreno ne
cesaria para la construcción de cuatro Escuelas y cuatro vi
viendas para Maestros en la localidad de Castejón (Cuenca). 
ocupación que será realizada por el Ayuntamiento como entidad 
exproplante y que afecta a un solar propiedad de don Luis 
Colmenar Huerta. radicado en término de Castejón.¡ en el paraje 
Cueva de la Mora. con una extensión de mil dClScientos cin
cuenta y dos metros cuadrados. que se halla actualmente dedi
cado a era de pan trillar. y cuyos linderos son: Norte. calle del 
General Mola; Sur. terreno munlcipai y finca rústica de costas 
muy interlt¡>r; Este. terreno municipal cedido al Ministerio de 
Educación N6Clonal. V Oeste. doña Pilar Saiz Espada. . 

As! lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid 
.. doce de abril de .mll noveclentos sesenta y dos. 

&l Mln1stro <le Educación Nacional 
JESÚS RUBIO GARCIA-MINA 

FRANCISCO FRANCO 

( 

¡ . 

DECRETO 980/1962. de 12 de abrtl. por el que se declara 
de utlltdad pÚblica la expropiación por el Ayuntamien
to de Oviedo de una parcela de terreno para instala
ción de los servicios de los monumentos nacionales de 
Naranco. 

En virtud de expe<llente reglamentano. a propuesta del Mi
nistro de Educación Nacional y preVia deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del dla seis de abril de mil nove
cientos sesenta y dos. 

DISPONGO 

Artlcuio UDlco.-Se declara de utilidad pública la expropia
ción por el Ayuntamiento de Oviedo. con destino a la construc
ción de un local para los servicios de guarderia e Información. 
relativos a 10; monun;¡entos nacionales de San Miguel de L1ll0 
y Santa :\Iana del Naranco. a los efectos que señal~ el articu
lo nOVfno d e la Ley de Expropiación Forzosa. de dieciséis de 
diciembre de mil novecientos cincuenta y cuatro. de la parcela 
de terreno de doscientos veinticinco metros cuadrados propie
dad de don Manuel Martln Alvarez y de los herederos de su 
esposa. situada en el Naranco y comprendida dentro del Circulo 
de trescientos metros de radio. con centro en et monumento de 
Santa Maria. 

AsI lo dispongo por el presente Dec;reto. dado en ' Madrid 
a doce de abril de mil novecientos sesenta y dos. 

El M1nlstro de EducaciÓn Nacional 
JESUS RUBIO OARCIA-MINA 

FRANCISCO FRANCO 

i?ECRETO 981/1962. de 12 de abril. por 'el que se estable
/ ce un Instituto Nacional de Enseñanza Media femeni

no en Jaén 

El incremento de la matricula ofiCial de Enseñanza Media 
en Jaén. tanto como la conveniencia de perfeccionar la activi
dad docente en relación con su alumnos. aconsejan que se divi
da su Hlstltuto mixto en dos. uno masculino y otro femenino. 

Aunque la división efectiva no deba tener lugar hasta el 
mes de octubre de mil novecientos sesenta y tres. convendrá 
adoptar las medidas oportunas para que con anterioridad a esa 
fecha se vaya designando el profesorado del futuro Instituto 
femenino mediante los tumos establecidos en la Ley. 

En consecue~cia. de acuerdo con lo dispuesto en los ~rtlcu
los dieciocho. veintitrés. veinticuatro y veinticinco de la Ley de 
Ordenación de la Enseñanza Media. de veintiséis de febrero de 
mil novecientos cincuenta y tres; a pro.puesta del Ministro de 
Educación Nacional. y preVia deliberación del Consejo de MI
nistros en su reunión del dla seis de abril de mil novecientos 
sesenta y dos. 

DISPONGO : 

Artlcuio prlmero.-Se establece en Jaén un Instituto Nacio
nal de Enseñanza Media femenino. que deberá iniciar sus acti
vidades en el mes de octubre del añu mil noveci~ntos sesenta 
y tres. 

Articulo segundo.-Desde la citada fecha. quedará transfor
mado I';n Instituto masculino el actual Instituto mixto de Jaén 

Articulo tercero.-En el tiempo que medie entre la promul
gaqlón de este Decreto y la apertura del Instituto femenino. el 
Ministerio de Educación Nacional irá anunciando la.- provisión 
de las plazas de Catedráticos y de Profesores adjuntos numera
rios del nuevo Instituto femenino en la forma reglamentaria 
Quienes obtuviesen su nombramiento con anterioridad al pri
mero de octubre de mil novecientos sesenta y tres prestarán 
servicio en comisión hasta esa fecl1a en el Instituto mixto de 
la misma capital. 

Articulo cuarto.-El Ministerio de Educación Nacional adop
tará igualll}.ente las demás medidas necesarias para la ejeCUCión 
del presente Decreto. 

Asilo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid 
a doce de abril de mil novecientos sesenta y dos . 

!!l Ministro de Educación Nlklonal 
JESUS RUBIO OAROIA-MINA 

FRANCISCO FRANCO 


